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REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN
Las cajas para su constitución y autorización deberán presentar los
siguientes requisitos señalados en el artículo 9 de la Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-IGJ-INSESF-INFMR-INSEPS-INGINT-2025-0148, del 10 de septiembre de
2025:

• Número de cédula o pasaporte del representante

• Correo electrónico y número de celular válidos

• Nombre propuesto debe contener:
• Tipo de caja (“Caja Comunal” o “Caja de Ahorro”)
• Tipo de Vínculo común
• Cantón/parroquia donde operará

• No se permiten palabras: banco, cooperativa, mutualista, financiero, etc.



Ingresar a www.seps.gob.ec → Catálogo de servicios → Entidades del Sector
Financiero EPS

Nota: Se recomienda utilizar el navegador MOZILLA FIREFOX  



Reserva de Denominación de Cajas de Ahorro y Comunales → Acceder al enlace 



Elija tipo de identificación → Digite número de cédula del Representante
Legal



Ingresar fecha de nacimiento y número de cédula y demás datos
solicitados, posterior seleccionar “Continuar”



Ingrese correo electrónico y número de celular, seleccionar “Continuar” → 
Recibirá código de verificación en el correo registrado



Debe aceptar que será el Representante Legal de la caja comunal / ahorro



De haber realizado los pasos de manera correcta, llegará el código de
validación de Reserva de Denominación al correo electrónico registrado, el
cual debe colocar y seleccione “Validar”



De estar de acuerdo, debe aceptar el consentimiento informado de
tratamiento de datos personales, previamente debe marcar el check de “He
leído y estoy de acuerdo”



Se despliega la siguiente pantalla, en la que deberá seleccionar
“Nueva solicitud”



Debe llenar los datos solicitados, adjuntar un croquis de la ubicación de la caja
comunal / ahorro; el peso del archivo del croquis no puede superar 1 MB y seleccione
opción “Siguiente”



Debe llenar los datos solicitados, señalar el nombre particular de la caja comunal /
ahorro; únicamente si el nombre se encuentra en un idioma diferente del español se
deberá llenar el casillero “Traducción al castellano”, verificar “Disponibilidad solicitud
de reserva”, posteriormente opción “enviar”



Debe confirmar el envío de la solicitud de reserva



De haberse realizado de manera correcta la solicitud de Reserva de Denominación,
llegará al correo electrónico registrado la “Notificación de solicitud de Reserva de
Denominación”:



• Posterior al ingreso correcto del registro, este trámite de
registro será revisado y analizado por la SEPS.

• De aprobarse la reserva de denominación, le llegará el
comprobante de reserva de denominación, al correo
electrónico registrado previamente.

• Este comprobante tendrá una vigencia de tres meses
(contados desde la aprobación)

• Con el comprobante de reserva de denominación, usted
podrá continuar con el proceso de adecuación o
constitución de la caja comunal / ahorro.

• Más información: www.seps.gob.ec




